
                          

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 

SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA 

 

SIGCMA 

San Andrés, Isla, Mayo Trece (13) del año Dos Mil Veintidós (2022).  

Referencia Proceso Ejecutivo Hipotecario de Mayor Cuantía. 

Radicado 88-001-31-03-001-2021-00085-00. 

Demandante Jorge Mario Hoyos Monedero. C. C. No. 6646937. 

Demandado 
Iyolin Martha y Lusheila Lucía Mc’lean Archbold. C. C. No. 

39152284 y 40985395. 

Auto Interlocutorio 
No.  

155 

En memorial con anexos que antecede <pdf. 18., a 18.3.> del sub lite, el togado Carlos 

David Peña Betancourt, manifiesta, que renuncia al poder que le confirió su prohijado 

ejecutante para representarlo en el proceso, para lo cual adjunta, la respectiva 

comunicación que le dirigió manifestándole las razones de su renuncia. 

Se aceptará la renuncia, por cumplir los requisitos establecidos en el artículo 76 del C. G. 

del P. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

1.- Aceptar la renuncia que hace el abogado CARLOS DAVID PEÑA BETANCOURT, del 

poder que le confirió el ejecutante para representarlo en este asunto. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

OMF. 
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